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Dictámenes correspondientes a la Primera Sesión del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado. 
 

1 de octubre de 2010. 

 
Lectura, discusión y en su caso aprobación de dictámenes relativos a reformas 
constitucionales: 

 
A.- Segunda lectura de un dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, con relación a una iniciativa de reforma a los artículos 84, 
99, 100, 103, 104 y 105 de la Constitución Política del Estado, planteada por el 
Ejecutivo Estatal, para la creación de la Tesorería General del Estado. 

 
B.- Segunda lectura de un dictamen presentado por las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Hacienda y Cuenta Pública, con 
relación a las iniciativas de reforma al artículo 158-U, fracción V, numeral 7, de la 
Constitución Política del Estado, planteadas por el Diputado Jesús Salvador 
Hernández Vélez, conjuntamente con los demás integrantes del Grupo 
Parlamentario “José María Morelos y Pavón” del Partido Revolucionario 
Institucional y el Diputado Francisco Tobias Hernández; y por la Diputada Cecilia 
Yanet Babún Moreno del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto planteada por el Ejecutivo del Estado, para otorgar una pensión vitalicia a 
favor del C. Félix Ramos Campa, por la cantidad de $6,000.00 pesos. 

 
B.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto planteada por el Ejecutivo del Estado, para ampliar el plazo establecido en 
el artículo quinto del decreto número 210, publicado en el periódico oficial del 
gobierno del estado, número 25 de fecha 27 de marzo de 2007, para quedar en un 
plazo de 12 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, en 
el que se autoriza al gobierno del estado de Coahuila para que enajene a título 
gratuito un inmueble a favor de la Asociación Civil “Nuevas Opciones de Vida A.C.” 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto planteada por el Ejecutivo del Estado, para ampliar el plazo establecido en 
el artículo octavo del decreto número 211, publicado en el periódico oficial del 
gobierno del estado número 19, de fecha 6 de marzo de 2007, para quedar en un 
plazo de 24 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, en 
el que se autoriza regularizar la posesión precaria de las colonias “Las Estrellas y El 
Pensador”, en el municipio de Torreón, Coahuila. 
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D.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto, planteada por el Ejecutivo del Estado, para autorizar al municipio de 
Castaños, Coahuila, a contratar un crédito por la cantidad de $8,841,241.00 (ocho 
millones ochocientos cuarenta y un mil, doscientos cuarenta y un pesos 00/100 mn), 
mas accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 

 
E.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a una iniciativa de 

decreto, planteada por el Ejecutivo del Estado, para autorizar al municipio de 
Arteaga, Coahuila, a suscribir un convenio de afiliación con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); y al Gobierno del Estado, a constituirse como aval del 
mismo. 

 
F.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del 

Presidente Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, mediante el cual solicita la 
validación de un acuerdo aprobado por el ayuntamiento de dicho municipio, para 
permutar un inmueble correspondiente al área municipal 12, ubicado en el 
fraccionamiento “Parque Industrial Santa María”, de esa ciudad, con el fin de 
enajenarlo a título gratuito a favor de la C. Rosa Amelia de la Fuente Rodríguez, 
con objeto de resarcir una afectación de un predio de su propiedad, para 
pavimentar lo que restaba del camino “Los Valdés-Manantiales”. 

 
G.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a oficio del 

Presidente Municipal de Castaños, Coahuila, mediante el cual se solicita la 
validación del acuerdo aprobado por dicho ayuntamiento, para continuar con los 
trámites de escrituración, de las enajenaciones a título oneroso en relación al 
inmueble en el que se encuentra el asentamiento humano conocido como “Santa 
Cecilia”, a favor de sus actuales poseedores, con objeto de continuar con la 
regularización de la tenencia de la tierra, en virtud de que el decreto número 12, 
publicado en el periódico oficial del gobierno del estado de fecha 31 de marzo de 
2006, en el que se autorizó dicha operación, quedó sin vigencia al término de la 
pasada administración municipal. 

 
H.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a un oficio del 

Presidente Municipal de Morelos, Coahuila, mediante el cual solicita la validación de 
un acuerdo aprobado por el ayuntamiento de dicho municipio, para continuar con 
las enajenaciones a título gratuito, de los lotes de terreno que constituyen el 
asentamiento humano irregular denominado “Cardenistas” de ese municipio, a favor 
de sus actuales poseedores, con el fin de continuar con la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana y rústica, en virtud de que el decreto número 567, 
publicado en el periódico oficial del gobierno del estado con fecha 12 de agosto de 
2008, en el que se autorizó dicha operación, quedo sin vigencia al término de la 
pasada administración. 

 
I.- Dictamen presentado por la Comisión de Finanzas, con relación a oficio del 

secretario del ayuntamiento de Frontera, Coahuila, mediante el cual solicita la 
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desincorporación de un inmueble ubicado en el área conocida como “La Polka”, de 
esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la sección 38 del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con objeto de que cuente con 
la casa de retiro para los maestros jubilados de la Sección 38 de SNTE. 

 
J.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, relativo al exhorto formulado por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión a las legislaturas de las entidades federativas, para que 
incluyan en la legislación penal el delito de trata de personas; o para que, en su 
caso, se realicen las reformas pertinentes a efecto de homologarlo con el Protocolo 
de Palermo y la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 

 
K.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, relativo al exhorto formulado por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión a las legislaturas de las entidades federativas, para que 
tipifiquen los delitos de corrupción de menores, pornografía infantil, explotación 
infantil, trata de personas y lenocinio. 
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DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo 

Octava Legislatura  del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, relativo a la Iniciativa de Decreto que reforma los artículos 84, 99, 100, 103, 104 y 105 

de la Constitución Política del Estado, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, 

Gobernador Constitucional del Estado; y,   

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 27 de agosto del año 

2010, se acordó turnar a esta Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, la  Iniciativa a 

que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a esta Comisión de Gobernación 

y Puntos Constitucionales la Iniciativa de decreto que reforma los artículos 84, 99, 100, 103, 104 

y 105 de la Constitución Política del Estado, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira 

Valdés, Gobernador Constitucional del Estado; y,   

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO.- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 93, 96, 97, 99 fracción I, 100 

fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para 

emitir el presente dictamen. 

 

 

SEGUNDO.- Que la Iniciativa de decreto para reformar los artículos 84, 99, 100, 103, 104 y 105 

de la Constitución Política del Estado, propuesta por el C. Profesor Humberto Moreira Valdés, 

Gobernador Constitucional del Estado, se basa en las consideraciones siguientes: 
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Con fecha 23 de abril del 2010, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado la Ley que Crea 

el Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, como un organismo 

descentralizado del Gobierno del Estado. Este organismo tiene como finalidad principal entre 

otras, la recaudación  y administración de las contribuciones estatales, federales y las municipales 

que sean coordinadas, además de todas aquellas operaciones que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus fines y aquellas en las que se afecte el patrimonio del Estado. 

 

Algunas de las atribuciones del organismo referido, se ejercían por la Secretaría de Finanzas del 

Estado, por lo que con la creación del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila, la mencionada Secretaría deja de ser una entidad financiera para convertirse en una 

entidad administradora de recursos y encargada de cumplir con los compromisos económicos 

contraídos por el Gobierno del Estado con las personas morales, físicas, o en su caso, con otras 

instancias de Gobierno. 

 

En este sentido, actualmente la Secretaría de Finanzas es aquella entidad que tiene como 

atribución, recibir los ingresos públicos, la salvaguarda y custodia, así como la administración y 

distribución de los recursos económicos que tiene a su cargo, por lo que se considera conveniente 

modificar su denominación para adecuarla a los cambios operados con motivo de la creación del 

citado organismo, y adecuar su denominación a las atribuciones con las que cuenta, por lo que 

resulta conveniente denominarla Tesorería General del Estado.  

 

 

 

TERCERO.-  Efectivamente, como lo manifiesta en su exposición de motivos el Titular del 

Ejecutivo, con la creación del organismo descentralizado denominado Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila, diversas atribuciones y actividades que le 

correspondían a la Secretaría de Finanzas del Estado, pasaron a ser parte de la función de este 

nuevo organismo, con lo que la Secretaría de Finanzas pasó de ser una entidad financiera para 

convertirse en una entidad meramente administradora de recursos y encargada de cumplir los 

compromisos económicos contraídos por el Gobierno del Estado. 
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Por lo anterior, resulta conveniente cambiar el nombre actual de la Secretaría de Finanzas y 

adecuar su denominación para llamarla Tesorería General del Estado, acorde a las atribuciones 

que actualmente desarrolla. 

 

Consecuentes con las consideraciones que anteceden, resulta pertinente emitir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN. 

 

 

ÚNICO.- Por las razones expuestas, resulta pertinente aprobar  la Iniciativa de Decreto que 

reforma diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican la fracción XIII del artículo 84, el artículo 99, el primer 

párrafo del artículo 100 y los artículos 103, 104 y primer párrafo del artículo 105 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 84. … 

 

I a XII. … 

 

XIII.- Exigir mensualmente a la Tesorería General del Estado, la cuenta de ingresos y egresos, y 

remitirla al Congreso o a la Diputación permanente. 

 

XIV a XIX. …  

 

ARTÌCULO 99.- Para la guarda y distribución de los caudales públicos, habrá una dependencia 

que se denominará Tesorería General del Estado, a cargo de un Tesorero, que será nombrado y 

removido libremente por el Gobernador del Estado. Esta dependencia será auxiliada por un 

organismo administrativo descentralizado y por las administraciones recaudadoras que dependan 

de éste con arreglo a las leyes del Estado. 
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ARTÍCULO. 100.- Son obligaciones del Tesorero General del Estado: 

I a V. …  

 

ARTÍCULO.- 103.- El Tesorero General del Estado deberá exigir a todo servidor público que 

maneje los caudales del Estado, que constituya caución suficiente a su satisfacción, antes de 

tomar posesión de su cargo. 

 

ARTÍCULO.- 104.- El Ejecutivo sólo podrá expedir órdenes de recaudación por conducto de la 

Tesorería General del Estado, o en su caso, a través del organismo que se cree para tal efecto. 

 

ARTÍCULO 105.-  El Gobernador deberá presentar al Congreso, la iniciativa de Ley de Ingresos 

y el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, a más tardar el 30 de noviembre del año 

anterior al del Ejercicio Fiscal que correspondan, o hasta el día 15 del mes de diciembre cuando 

inicie su encargo en los términos del Artículo 77 de esta Constitución.  El Tesorero General del 

Estado, deberá comparecer a dar cuenta de los mismos. 

…. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Las referencias que cualquier ordenamiento  haga a la Secretaría de Finanzas del  

Estado, se entenderán hechas a la Tesorería General del Estado, y las que se hagan al Secretario 

de Finanzas se entenderán al Tesorero General del Estado.  

 

TERCERO. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, las atribuciones relacionadas con la 

planeación financiera del Gobierno del Estado y coordinación correspondiente a las entidades 

paraestatales;  el conocimiento e integración de las propuestas de gasto e inversión que formulen 
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las Dependencias y Entidades de la administración pública estatal;  la presentación al Ejecutivo 

del Estado para su aprobación de los programas de inversión pública y autorización de los 

proyectos derivados de los mismos;  la autorización de los montos globales de inversión pública 

del estado;  la programación y operación de recursos destinados a los programas de inversión 

pública de las dependencias del Ejecutivo, de sus organismos auxiliares y de las entidades 

paraestatales; el establecimiento y operación del sistema de seguimiento de los programas 

federales y estatales de inversión, conforme a las leyes y acuerdos de coordinación; y la 

representación del Ejecutivo en la celebración de negociaciones y convenios que involucren 

transferencias de fondos, ante la federación, los estados y entidades u organismos de los sectores 

paraestatal y privado, serán ejercidas por el Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Coahuila.  

 

CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 

presente Decreto. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Diputado Jesús Mario Flores Garza, ( 

Coordinador ), Dip. Luís Gerardo García Martínez (Secretario), Dip. Cecilia Yanet Babún 

Moreno, Dip. Esther Quintana Salinas, Dip. José Manuel Villegas González, Dip. Salvador 

Hernández Vélez, Dip. Verónica Boreque Martínez González, Dip. Rogelio Ramos Sánchez, Dip. 

Veronica Martínez García. Saltillo, Coahuila, 20 de septiembre de 2010. 

 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

 

NOMBRE VOTO Y FIRMA 

 

DIP. JESÚS MARIO FLORES 

GARZA 

COORDINADOR 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
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DIP. LUIS GERARDO GARCÍA 

MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. CECILIA YANET BABÚN 

MORENO 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. ESTHER QUINTANA SALINAS A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. JOSÉ MANUEL VILLEGAS 

GONZÁLEZ 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. SALVADOR HERNÁNDEZ 

VÉLEZ 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. VERÓNICA BOREQUE 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. VERONICA MARTINEZ 

GARCIA 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
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D I C T A M E N de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Hacienda y Cuenta Pública de la Quincuagésima Octava 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, con relación a una 

Iniciativa de decreto para reformar el artículo 158-U, fracción V, numeral 7, de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila; y, 

 

R E S U L T A N D O: 

 

PRIMERO.- En la quinta sesión del primer período ordinario de sesiones, 

correspondiente al primer año de ejercicio constitucional de la LVIII Legislatura, 

celebrada el día 9 de junio de 2009, el Diputado Jesús Salvador Hernández Vélez 

conjuntamente con las demás Diputadas y Diputados del Grupo Parlamentario “José 

María Morelos y Pavón”, del Partido Revolucionario Institucional, presentaron una 

iniciativa de decreto para reformar el artículo 158-U, fracción V, numeral 7, de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO.- Que en esa misma sesión la Diputada Cecilia Yanet Babún Moreno del 

Partido de la Revolución Democrática, presentó también una iniciativa con proyecto de 

decreto para reformar el artículo 158-U, fracción V, numeral 7, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

TERCERO.- Que habiéndose dado el trámite de la segunda lectura a las dos iniciativas 

constitucionales referidas con antelación, se dispuso, conforme a lo señalado en los 

artículos 194 y 196 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, que ambas iniciativas se turnaran a las Comisiones Unidas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Hacienda y Cuenta Pública, para efectos de estudio y 

dictamen. 

 

C O N S I D E R A N D O: 
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PRIMERO.- Que estas Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Hacienda y Cuenta Pública, son competentes para conocer sobre los asuntos 

turnados por el Pleno del Congreso y para emitir el presente dictamen de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 93, 99 fracciones I y IV, 100 fracción I, 103 fracciones I 

y VII, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, 

Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
 

SEGUNDO.- Que ambas iniciativas de los promoventes coinciden en adecuar la 

disposición constitucional que establece el plazo para la presentación de las cuentas 

públicas municipales, acorde con el señalado en la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila para tal efecto, ya que en la carta magna aún contempla el 

periodo trimestral, siendo ahora anual. 

 

Al ser coincidentes, las iniciativas que fueran turnadas a estas comisiones unidas, en lo 

que se refiere a la exposición de motivos, a su contenido y al referirse a la misma 

disposición legal a reformar, siendo esta la relativa al artículo 158-U, fracción V, 

numeral 7, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, se 

determinó dictaminarlas de manera conjunta, para efectos de economía legislativa. 

 

TERCERO.- En la reforma constitucional del 2007 en materia de cuenta pública, se 

establecieron, entre otros aspectos relevantes, los principios generales que regirían en 

este rubro, entre los que se destacan el principio de anualidad. 

 

En ese mismo año y teniendo como base los preceptos constitucionales, se expide la 

Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila en la cual se precisa el 

término con que cuentan las entidades sujetas a fiscalización superior para presentar 

sus cuentas públicas e informes de avance de la gestión financiera ante el Congreso del 

Estado (artículo 8), así como la integración de la cuenta pública (artículo 9) y el 

contenido del informe de avance de gestión financiera (artículo 10). 
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Posteriormente, en el decreto Nº 137 publicado en el periódico oficial del Estado el 23 

de octubre de 2009, mediante el cual se reforman y derogan diversas disposiciones de 

la citada ley secundaria, se disminuyó de tres informes cuatrimestrales a un informe 

semestral de avance de gestión financiera que, las entidades sujetas a la presentación 

de cuentas públicas y a su fiscalización superior, están obligadas a presentar y que 

comprende la información relativa a los meses de enero a junio, de manera que dicha 

información resulta más reveladora. 

 

En estas reformas, se determinaron los términos, plazos y condiciones en que habrán 

de presentarse las cuentas públicas y el informe de avance de gestión financiera, por lo 

cual resulta necesario que se adecuen las disposiciones constitucionales que se 

refieren a las obligaciones de los Ayuntamientos en materia de hacienda pública 

municipal, en las que aún se siguen contemplando los plazos de presentación de la 

cuenta pública que se aplicaba antes de la reforma de 2007, a efecto de que sean 

congruentes con las demás disposiciones legales. 

 

En consecuencia, resulta procedente lo planteado por los promoventes a fin de que se 

actualice el texto constitucional, específicamente en el caso de los Municipios, como 

entidades sujetas de fiscalización y se armonicen los plazos de presentación de la 

cuenta pública y el informe de avance de gestión financiera conforme lo dispone la Ley 

de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila.  

 

Consecuentes con las consideraciones que anteceden resulta pertinente emitir el 

siguiente: 

 

D I C T A M E N: 

 

ÚNICO.- Por las razones expuestas, resulta pertinente aprobar la Iniciativa de Decreto 

para reformar el artículo 158-U, fracción V, numeral 7, de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila propuesta por los promoventes, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 158-U, fracción V, numeral 
7, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 
quedar en la siguiente forma:  
 
Artículo 158-U. ….. 
 
I. …..  
 

1. a 12. ….. 
 
II. ….. 
 

1. a 8. ….. 
 
III. …..  
 

1. ….. 
 

a) a j) ….. 
 

2. a 9. ….. 
 
IV. …..  
 

1. …..  
 
a) a i) …..  
 

2. a 4. …..  
 
V. 
 
…..  
 

1. a 6. …..  
 
7. Presentar al Congreso del Estado la cuenta pública de la hacienda 
municipal, así como el informe de avance de gestión financiera, en la 
forma y plazos que para tales efectos establezca la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

8. a 11. …..  
 
VI. ….. 
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1. a 2. …..  

 
VII. ….. 
 

1. a 7. …..  
 
VIII. ….. 
 

1. a 5. …..  
 
IX. ….. 

T R A N S I T O R I O S. 
 

PRIMERO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 
 
Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Hacienda y Cuenta Pública de la Quincuagésima Octava 

Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza. Saltillo, Coahuila, a 20 de septiembre de 2010. 

 
POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 
NOMBRE 

 
VOTO Y FIRMA 

 
DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA 

 
COORDINADOR 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. LUIS GERARDO GARCÍA 

MARTÍNEZ 
SECRETARIO 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. CECILIA YANET BABÚN 

MORENO 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 
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DIP. ESTHER QUINTANA SALINAS 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. JOSÉ MANUEL VILLEGAS 

GONZÁLEZ 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. JESÚS SALVADOR 

HERNÁNDEZ VÉLEZ 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. VERÓNICA BOREQUE 

MARTINEZ GONZALEZ 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. VERONICA MARTÍNEZ GARCÍA 

 
A FAVOR 

 
ABSTENCIÓN 

EN 
CONTRA 

 
 

 
 

POR LA COMISÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA 
 
 

 
NOMBRE 

 
VOTO Y FIRMA 

 

 
DIP. JESÚS SALVADOR 

HERNÁNDEZ VÉLEZ 
 

COORDINADOR 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. VERONICA MARTÍNEZ GARCÍA 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. CECILIA YANET BABÚN 

MORENO 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 
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DIP. MARIO DÁVILA DELGADO 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. JESÚS CONTRERAS PACHECO 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. SHAMIR FERNANDEZ 

HERNANDEZ 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 
 

 
DIP. LUIS GERARDO GARCÍA 

MARTÍNEZ 
 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 

 

 
DIP. IGNACIO SEGURA TENIENTE 

 

A 
FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado, para que se le autorice a otorgar una pensión vitalicia a favor del C. Félix  

Ramos Campa, por la cantidad de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 MN) 

mensuales. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso el día 

7 de septiembre de 2010, se recibió Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado, para que se le autorice a otorgar una pensión vitalicia a favor del C. Félix  

Ramos Campa, por la cantidad de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 MN) 

mensuales. 

 

SEGUNDO. Que conforme a lo acordado por el Presidente de la Diputación 

Permanente del Congreso, dicho expediente se turnó a la Comisión de Finanzas, para 

su estudio y dictamen; y 

 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que esta Comisión es competente para emitir el presente dictamen, tanto 

por acuerdo de la Presidencia de la Diputación Permanente, como por lo dispuesto en 

los artículos 93, 101 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDO. El propósito del Ejecutivo es apoyar a aquellas personas que colaboraron 

en la Administración Pública del Estado, particularmente en el desempeño de funciones 

encaminadas a mantener la seguridad pública en la entidad y que, en cumplimiento de 

esas funciones, han sufrido algún accidente de trabajo o enfermedad profesional. 
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TERCERO. Tal es caso del Señor Félix Ramos Campa, quien se desempeño como 

Oficial de Policía perteneciente a la Fiscalía General del Estado adscrito a la Dirección 

de la Policía Operativa durante 18 años de servicio y a quien le diagnosticaron en 

diciembre de 2009 por parte del ISSSTE, infarto cerebral que le provocó invalidez con 

trastornos de la sensibilidad de hemicuerpo derecho, así como disminución de fuerza 

muscular del mismo, persistiendo éstas como secuelas irreversibles, considerando 

actualmente incapacitado para desempeñar sus actividades profesionales. 

 

CUARTO. La Administración Pública, considera que este tipo de acciones son de 

justicia para los integrantes de los cuerpos de Seguridad Pública en el Estado y al 

mérito de los servicios que con empeño y dedicación entregan a la población 

coahuilense. 

 

QUINTO. En virtud de lo anterior, y considerando el desempeño del señor Félix Ramos 

Campa, el Ejecutivo propone a esa Honorable Legislatura se autorice el otorgamiento 

de una pensión vitalicia, en mérito a los servicios por él prestados al Gobierno del 

Estado, por lo que me permito someter para su estudio, resolución y aprobación, en su 

caso, aprobación, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que otorgue una 

pensión vitalicia a favor al señor Félix Ramos Campa, por la cantidad de $6,000.00 

(SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo Estatal para que la pensión a que se 

alude en el artículo anterior, sea incrementada de acuerdo y en proporción al porcentaje 

del aumento que en el futuro se autorice para los trabajadores al servicio del Gobierno 

del Estado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La pensión a que se hace mención en el presente decreto será 

pagada al señor Félix Ramos Campa, por la Secretaría de Finanzas de la 

Administración Pública Estatal, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto 

de Egresos del Estado. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La pensión a que se refiere el presente Decreto será 

incompatible con cualquier otra que otorgue el Gobierno del Estado, por lo que en caso 

contrario, quedará sin efecto las disposiciones del mismo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. La pensión vitalicia que se otorga mediante este decreto, quedará 

automáticamente cancelada al fallecimiento de su titular. Por lo tanto, la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado, deberá realizar los procedimientos administrativos, 

contables y financieros que correspondan para proceder a cancelar en la partida 

respectiva del presupuesto de egresos y, demás documentación en que sea necesario, 

esta pensión. 

 

TERCERO. Para efectos de lo dispuesto en este decreto, la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado, deberá establecer los mecanismos necesarios para verificar con 

la periodicidad que estime conveniente que le beneficiario de la pensión que se otorga 
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en este decreto no haya fallecido y, en caso de ser así, proceder conforme lo dispuesto 

en el artículo anterior. 

 

CUARTO. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, 30 de septiembre 

de 2010. 

 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Francisco Tobías Hernández. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Shamir Fernández Hernández. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rodrigo Rivas Urbina 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. José Miguel Batarse Silva. 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 
Congreso del  Estado, con relación a la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo 
del Estado de Coahuila, mediante el cual se amplía el plazo establecido en el Artículo 
Quinto del Decreto número 210, que autoriza al Gobierno del Estado a enajenar a título 
gratuito un inmueble a favor de la Asociación Civil “NUEVAS OPCIONES DE VIDA 
A.C.”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 27 de marzo 
de 2007, para quedar en un plazo de 12 meses contados a partir de la entrada en vigor 
del referido decreto. 
 
 

RESULTANDO 
 
 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso el día 

7 de septiembre de 2010, se dio cuenta de la Iniciativa de Decreto enviada por el 
Ejecutivo del Estado de Coahuila, mediante el cual se amplía el plazo establecido en el 
Artículo Quinto del Decreto número 210, que autoriza al Gobierno del Estado a enajenar 
a título gratuito un inmueble a favor de la Asociación Civil “NUEVAS OPCIONES DE 
VIDA A.C.”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 27 de 
marzo de 2007, para quedar en un plazo de 12 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del referido decreto. 
 
SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Diputación Permanente del Congreso 
se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, y en su caso 
dictamen; y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

PRIMERO. Con fecha 27 de marzo del 2007 se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado N° 25, el Decreto N° 210, expedido por ese H. Congreso Estatal 
por el que se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila para que enajene, a título 
gratuito, un inmueble ubicado en la calle de Miguel Ramos Arizpe, sin número, entre las 
calles de Morelos y Mina, con una superficie de 1,769.80 m2, en la zona centro de 
Saltillo, Coahuila, a favor de la Asociación Civil denominada “NUEVAS OPCIONES DE 
VIDA A.C.” 
 
 
SEGUNDO. El objeto de dicha donación, es que la Asociación civil donataria proceda 

con recursos propios a equipar y operar dicho inmueble como un centro de atención y 
refugio para salvaguardar la integridad física y moral de la mujer maltratada y de sus 
hijas e hijos menores, lo cual hasta la fecha se ha llevado a cabo de manera absoluta. 
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TERCERO. En dicho decreto, se pormenorizan tanto las especificaciones técnicas del 

bien inmueble objeto de la donación como los aspectos que habrán de tomarse en 
cuenta para formalizar la misma. 
 
CUARTO. El Artículo Quinto del decreto establece como condicionante de la donación, 

el que el donatario formalice la enajenación gratuita ante fedatario público en un plazo 
de doce meses a partir de su entrada en vigor o de lo contrario dicho bien inmueble se 
revertirá, de pleno derecho, al patrimonio inmobiliario estatal. 
 
QUINTO. No obstante lo anterior y de acuerdo a una petición por escrito a este 
Ejecutivo por parte de las C.C. Presidenta y Secretaria del Patronato de la Asociación 
Civil denominada “NUEVAS OPCIONES DE VIDA A.C.”, en las que se explican que 
debido a la enfermedad y posterior fallecimiento de la Señora Silvia Mohamar 
Abugaber, ex presidenta del Patronato de dicha asociación, la formalización de las 
escrituras públicas no pudo llevarse a cabo, por lo que solicitan una ampliación al 
término establecido en el Decreto N° 210 para poder realizarlo. 
 
SEXTO. Tal y como fue plasmado en la iniciativa original, la Administración Estatal, 
considera de vital importancia coadyuvar al fortalecimiento de las instituciones y 
organismos que de manera altruista velan por la atención rápida y oportuna de las 
víctimas de violencia intrafamiliar, sin embargo, para que la donación del inmueble 
mencionado sea legalmente formalizada a favor de la Asociación Civil denominada 
“NUEVAS OPCIONES DE VIDA A.C.”, se considera necesario ampliar el término 
establecido en el Decreto referido, para lo cual se requiere de la autorización de ese H. 
Congreso Estatal, por lo que me permito someter a esa Legislatura para su estudio, 
resolución y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 
 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se amplia el plazo establecido en el Artículo Quinto del Decreto 

número 210, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 27 de 
marzo de 2007, para quedar en un plazo de 12 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 30 de septiembre 
de 2010. 
 
 
 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Francisco Tobías Hernández. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Shamir Fernández Hernández. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Rodrigo Rivas Urbina 

 
 

A FAVOR 
 

ABSTENCIÓN 
 

EN CONTRA 
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Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 
Congreso del  Estado, con relación a la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo 
del Estado de Coahuila, mediante el cual se amplía el plazo establecido en el Artículo 
Octavo del Decreto número 211, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de fecha 6 de marzo de 2007, para quedar en un plazo de 24 meses contados a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, en el que se autoriza regularizar la 
posesión precaria de las colonias “LAS ESTRELLAS” Y “EL PENSADOR”, en el 
municipio de Torreón, Coahuila. 
 
 

RESULTANDO 
 
 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso el día 

7 de septiembre de 2010, se dio cuenta de la Iniciativa de Decreto enviada por el 
Ejecutivo del Estado de Coahuila, mediante el cual se amplía el plazo establecido en el 
Artículo Octavo del Decreto número 211, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de fecha 6 de marzo de 2007, para quedar en un plazo de 24 meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, en el que se autoriza 
regularizar la posesión precaria de las colonias “LAS ESTRELLAS” Y “EL PENSADOR”, 
en el municipio de Torreón, Coahuila. 
 
SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Diputación Permanente del Congreso 
se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, y en su caso 
dictamen; y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

PRIMERO. Con fecha 6 de marzo del 2007 se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado N°19, el Decreto N° 211, expedido por ese H. Congreso Estatal 
por el que se declara como bien del dominio privado del Gobierno del Estado, un 
inmueble con una superficie de 147,219.571 m2, en virtud de la certificación expedida 
por el Director Registrador del Registro Público del Distrito de Viesca, Coahuila, de que 
no se encuentra registrado a favor de persona alguna, así como el de enajenar a título 
oneroso ese inmueble una vez lotificado  y levantado el censo correspondiente de las 
personas que lo ocupan. 
 
SEGUNDO. El objeto de dicho decreto fue de regularizar la posesión precaria de los 

particulares que en ese inmueble constituyen el asentamiento humano irregular 
conocido como las colonias “LAS ESTRELLAS” Y “EL PENSADOR” en el municipio de 
Torreón, Coahuila. 
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TERCERO. En dicho decreto, se pormenorizan tanto las especificaciones técnicas del 

bien inmueble objeto de la donación como los aspectos que habrán de tomarse en 
cuenta para formalizar la misma. 
 
 
CUARTO. El Artículo Octavo del decreto establece como condicionante de la 
enajenación, el que se formalicen las operaciones ante fedatario público en un plazo de 
veinticuatro meses a partir de su entrada en vigor o de lo contrario se requerirá de 
nueva autorización legislativa para continuar con los trámites pertinentes. 
 
QUINTO. No obstante lo anterior y de acuerdo a una petición por escrito de el Director 

General de la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
Urbana y Rústica en Coahuila, no ha sido posible concluir el 100 por ciento de los 
trámites de escrituración, por lo que solicita una ampliación al término establecido en el 
Decreto N°. 211 para poder realizarlo. 
 
SEXTO. Tal y como fue plasmado en la iniciativa original, la Administración Estatal, 

considera prioritario y de vital importancia la seguridad jurídica por lo que respecta a la 
titularidad de la propiedad urbana y rural, por lo cual realiza cotidianamente la 
regularización de la tenencia de la tierra principalmente en beneficio de las personas 
económicamente menos favorecidas, por lo que se considera necesario ampliar el 
término establecido en el Decreto referido, para lo cual se requiere de la autorización de 
ese H. Congreso Estatal, razón por la que me permito someter a esa Legislatura para 
su estudio, resolución y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 
 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se amplia el plazo establecido en el Artículo Octavo del Decreto 

número 211, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 6 de 
marzo de 2007, para quedar en un plazo de 24 meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 30 de septiembre 
de 2010. 
 
 
 
 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 

Congreso del  Estado, con relación a una Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo 
del Estado de Coahuila, para que se autorice al Municipio de Castaños, Coahuila, a 
contratar un crédito hasta por la cantidad de $8,841,241.00 (OCHO MILLONES, 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.), más accesorios financieros correspondientes, con la institución financiera 
que ofrezca las mejores condiciones crediticias, y al Gobierno del Estado para que se 
constituya como aval y/o deudor solidario de dicha operación, cuyo objeto es financiar 
proyectos de inversión pública productiva, a un plazo de 10 años. 
 
 

RESULTANDO 
 

PRIMERO. Que le fue turnada a esta Comisión de Finanzas, una Iniciativa de Decreto 
enviada por el Ejecutivo del Estado de Coahuila, para que se autorice al Municipio de 
Castaños, Coahuila, a contratar un crédito hasta por la cantidad de $8,841,241.00 
(OCHO MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL, DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), más accesorios financieros correspondientes, 
con la institución financiera que ofrezca las mejores condiciones crediticias, y al 
Gobierno del Estado para que se constituya como aval y/o deudor solidario de dicha 
operación, cuyo objeto es financiar proyectos de inversión pública productiva, a un 
plazo de 10 años. 
 
SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Diputación Permanente del 
Congreso, se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio y 
dictamen; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

PRIMERO. Compromiso prioritario de las Administraciones públicas estatal y 

municipales, es el proporcionar a la ciudadanía coahuilense obras e infraestructura a 
través de las cuales se sienten las bases para mejorar su calidad de vida, así como 
responder y hacer frente a las exigencias que implica el constante progreso dentro del 
ámbito municipal.  
 
SEGUNDO. Así, corresponde a los municipios atender, en los términos previstos por los 

artículos 115, fracción III de la Constitución General de la República, 158-U, fracciones 
III y IV de la Constitución Local y 102, fracciones III y IV del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila, lo referente a obra pública, infraestructura, equipamiento y 
servicios públicos. 
 
TERCERO. En ese contexto, en el Municipio de Castaños, Coahuila, se pretenden 

mantener los servicios  públicos en condiciones adecuadas para su uso, ofrecer a los 
ciudadanos espacios dignos de infraestructura y que el municipio cuente con los 
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recursos económicos suficientes para alcanzar las metas y objetivos en cuanto a 
atender las necesidades de la población de Castaños se refiere. 
 
CUARTO. En sesión celebrada el día 15 de Abril de 2010, el Cabildo del Ayuntamiento 
de Castaños, Coahuila, acordó aprobar la contratación de una línea de crédito hasta por 
la cantidad de $8,841,241.00. Para tal propósito y en los términos de las disposiciones 
aplicables, el citado Ayuntamiento gestionó ante la Comisión Técnica de 
Financiamiento, prevista en la Ley de Deuda Pública del Estado, la opinión que, 
conforme a los lineamientos señalados en ese ordenamiento, le corresponde emitir.                                               
 
QUINTO. Esa Comisión emitió, con fecha 31 de Mayo de 2010, opinión favorable para 

que el Municipio de Castaños, Coahuila, celebre un convenio para la contratación de un 
crédito por la cantidad de $8,841,241.00, más los accesorios financieros 
correspondientes con la Institución Financiera que ofrezca las mejores condiciones, con 
la participación del Gobierno del Estado en su carácter de aval y/o deudor solidario, 
otorgando como garantía las participaciones federales de dicho municipio y del Estado. 
 
SEXTO. Por lo anterior y dada la importancia y trascendencia de que el Municipio de 
Castaños, Coahuila, se encuentre en posibilidad de contar con los recursos financieros 
suficientes para llevar a cabo los proyectos de obra pública que se contemplan, el 
Ejecutivo estima plenamente justificado que el Gobierno Estatal se constituya en aval 
y/o deudor solidario de ese Ayuntamiento y afecte, en su caso, con tal objeto, las 
participaciones federales presentes y futuras que le correspondan, respecto de las 
obligaciones derivadas del pago del crédito referido. 
 
SÉPTIMO. Además, para que el Municipio de Castaños, Coahuila pueda celebrar ese 
convenio, así como para afectar sus ingresos en garantía y/o fuente de pago del 
cumplimiento de las obligaciones que del mismo se deriven y para que el Gobierno del 
Estado se constituya en aval y/o deudor solidario del mismo, es necesaria la 
autorización de esa H. Legislatura Estatal, por lo que, a solicitud del citado 
Ayuntamiento, me permito someter para su estudio, resolución y, en su caso, 
aprobación de ese honorable congreso, el siguiente: 

 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, para que 

contrate con la institución financiera que le ofrezca las mejores condiciones crediticias, 
un crédito hasta por la cantidad de $8,841,241.00 (OCHO MILLONES, OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), más 
accesorios financieros correspondientes, a un plazo de 10 años. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. El monto del crédito que se contrate con base en la presente 

autorización, deberá destinarse para financiar proyectos de obra pública productiva.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, para que 
en garantía y/o fuente de pago del cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones a su cargo, derivadas de la contratación del crédito que se autoriza en el 
presente decreto, afecte a favor de la institución de crédito correspondiente, las 
participaciones presentes o futuras que le correspondan de acuerdo a lo establecido por 
la fracción IV, inciso b), del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sin perjuicio de afectaciones anteriores.  
 
Esta garantía deberá inscribirse, para los efectos que correspondan, en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos que, conforme al Artículo Noveno de la Ley de Coordinación 
Fiscal, lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el Registro Único 
de Deuda Pública del Estado. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Presidente Municipal de Castaños, Coahuila, así 

como al Síndico, al Secretario y al Tesorero de ese ayuntamiento para que concurran a 
la suscripción del contrato de crédito señalado en este decreto y pacten las condiciones 
que estimen más convenientes para el Municipio de Castaños, Coahuila. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto, el 
Gobierno del Estado se constituya en aval y/o deudor solidario del Municipio de 
Castaños, Coahuila, en la contratación del crédito que hasta por la cantidad de 
$8,841,241.00 (OCHO MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL, 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), más accesorios financieros 
correspondientes, contrate con la institución de crédito que ofrezca las mejores 
condiciones al referido municipio. 
 

En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para 
que concurra, por conducto del representante que designe, a la suscripción del 
convenio que celebre el Municipio de Castaños, Coahuila, con la institución crediticia 
que corresponda y pacte las condiciones que estime más convenientes. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en 

garantía del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que contraiga el 
Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, derivadas del crédito a que se refiere el Artículo 
Primero de este decreto, afecte en favor de la institución de crédito que ofrezca las 
mejores condiciones al municipio, las participaciones presentes o futuras que en 
ingresos federales le correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el 
Registro de las Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo 
Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como en el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley 

de Deuda Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Castaños, 
Coahuila, deberá asegurarse de que las obras públicas a financiar con los recursos que 
se deriven del crédito que se autoriza contratar en este decreto, sean factibles 
técnicamente, a efecto de que recaude los ingresos municipales suficientes para 
amortizar el crédito contratado, de modo que no se pongan en riesgo las participaciones 
federales que correspondan al Estado, ni la operación normal del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio de Castaños, Coahuila, se autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la 
instancia competente, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 
destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el 
propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 
 
ARTÍCULO NOVENO. El Ayuntamiento de Castaños, Coahuila, deberá garantizar 

suficientemente al Gobierno del Estado el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 27 
de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 30 de septiembre 
de 2010. 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 

Congreso del  Estado, con relación a la iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo 

del Estado de Coahuila, para autorizar al Municipio de Arteaga, Coahuila, a suscribir un 

convenio de afiliación con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y al Gobierno 

del Estado, a constituirse como aval del mismo, para la prestación de Servicios Médicos 

a efecto de incorporar al régimen del citado Instituto a sus trabajadores. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que le fue turnada a esta Comisión de Finanzas, una Iniciativa de Decreto 

planteada por el Ejecutivo del Estado de Coahuila, para autorizar al Municipio de 

Arteaga, Coahuila, a suscribir un convenio de afiliación con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS); y al Gobierno del Estado, a constituirse como aval del mismo, 

para la prestación de Servicios Médicos a efecto de incorporar al régimen del citado 

Instituto a sus trabajadores.  

 
SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Diputación Permanente del Congreso 

se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio y dictamen; y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. El Municipio de Arteaga, Coahuila, tiene adscrito un importante número de 

servidores públicos, los cuales es su propósito incorporar a los servicios médicos que 

proporciona el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) mediante la celebración de 

un Convenio de Subrogación de Servicios Médicos, con el objeto de que a través de 

este instrumento básico de seguridad social, otorgue a sus trabajadores los servicios 

médicos convenidos.   

 

SEGUNDO. El Cabildo de ese Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 de Marzo 

de 2010, acordó autorizar la incorporación de sus trabajadores al Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 
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TERCERO. Para tal propósito y en los términos de las disposiciones aplicables, el 

citado Ayuntamiento gestionó ante la Comisión Técnica de Financiamiento, prevista en 

la Ley de Deuda Pública del Estado, la opinión que, conforme a los lineamientos 

señalados en este ordenamiento, le corresponde emitir.                                                                  

 

CUARTO. Esa Comisión emitió, con fecha 31 de Mayo de 2010, opinión favorable para 

que el Municipio de Arteaga, Coahuila, celebre un convenio de servicio médico con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y para que el Gobierno del Estado se constituya en 

aval del citado Ayuntamiento. 

 

QUINTO. Por lo anterior y dada la importancia y trascendencia de que el Municipio de 

Arteaga, Coahuila, se encuentre en posibilidad de convenir con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social la prestación de los servicios y seguros médicos necesarios para sus 

trabajadores, el Ejecutivo a mi cargo estima plenamente justificado que el Gobierno 

Estatal se constituya en aval o deudor solidario de ese Ayuntamiento y afecte, en su 

caso, con tal objeto, las participaciones presentes y futuras que en impuestos federales 

le correspondan, respecto de las obligaciones derivadas del pago de cuotas. 

 

SEXTO. Además para que el Municipio de Arteaga, Coahuila pueda celebrar ese 

convenio, así como para afectar sus ingresos en garantía del cumplimiento de las 

obligaciones que del mismo se deriven y para que el Gobierno del Estado se constituya 

en aval del mismo, es necesaria la autorización de esa H. Legislatura Estatal, por lo 

que, a solicitud del citado Ayuntamiento, me permito someter para su estudio, 

resolución y, en su caso, aprobación de ese honorable congreso, el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Arteaga, Coahuila, para que celebre 

con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) un Convenio de Prestación de 

Servicios Médicos, a efecto de incorporar al régimen del citado Instituto a sus 

trabajadores y, en su caso, pensionados.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza, así mismo, al Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila, 

para que en garantía y/o fuente de pago del cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones a su cargo, derivadas del Convenio de Prestación de Servicios Médicos 

que celebre con el Instituto Mexicano del Seguro Social, afecte en favor de dicho 

Instituto, las participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le 

correspondan, sin perjuicio de afectaciones anteriores. Esta garantía deberá inscribirse 

en el Registro de las Obligaciones y Empréstitos que con forme al Reglamento del 

Artículo Noveno de la Ley de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como en el Registro Único de Deuda Pública del Estado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que por su conducto el 

Gobierno del Estado se constituya en aval o deudor solidario del Municipio de Arteaga, 

Coahuila, en el convenio que el mismo suscriba con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social por cuanto hace al seguro y los servicios médicos de los trabajadores del citado 

Ayuntamiento. 

 

En virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, se autoriza al Ejecutivo del Estado para 

que concurra, por conducto del representante que autorice, a la suscripción del 

convenio que celebre el Municipio de Arteaga, Coahuila, con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social y pacte las condiciones que estime más convenientes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza, así mismo, al Ejecutivo del Estado para que en 

garantía y/o fuente de pago del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

que contraiga el Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila, derivadas del convenio que 

celebre con el Instituto Mexicano del Seguro Social, afecte solidariamente en favor del 
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Instituto las participaciones presentes o futuras que en ingresos federales le 

correspondan al Estado. Esta garantía deberá inscribirse en el Registro de las 

Obligaciones y Empréstitos que conforme al Reglamento del Artículo Noveno de la Ley 

de Coordinación Fiscal lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en 

el Registro Estatal en que deba constar la afectación. 

 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio de Arteaga, Coahuila, se autoriza que el Gobierno del Estado, a través de la 

instancia competente, lleve a cabo los descuentos que correspondan a los ingresos 

destinados a dicho municipio conforme a las partidas presupuestales respectivas, con el 

propósito de que sean cubiertas sus obligaciones. 

  

 

ARTÍCULO SEXTO. El Ayuntamiento de Arteaga, Coahuila, deberá garantizar 

suficientemente al Gobierno del Estado el cumplimiento de las obligaciones contraídas 

a fin de cubrir el riesgo avalado, así como las condiciones a que se refiere el artículo 27 

de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico oficial del Gobierno del Estado. 

 

Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 30 de septiembre  

de 2010. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación al Oficio del Presidente Municipal de Ramos Arizpe, 

Coahuila, mediante el cual solicita la validación de un acuerdo aprobado por el 

Ayuntamiento de dicho municipio, para permutar un inmueble con una superficie de 

12,500.00 m2, correspondientes al área municipal 12, ubicado en el Fraccionamiento 

“Parque Industrial Santa María” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a 

favor de la C. Rosa Amelia de la Fuente Rodríguez, con objeto de resarcir una 

afectación de un predio de su propiedad para pavimentar lo que restaba del camino 

“Los Valdés-Manantiales”, con una superficie de 2,500.00 m2. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso el 13 

de julio de 2010, se recibió una Iniciativa de Decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Ramos Arizpe, Coahuila, para que se declare la validación de un acuerdo 

aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio, para permutar un inmueble con una 

superficie de 12,500.00 m2, correspondientes al área municipal 12, ubicado en el 

Fraccionamiento “Parque Industrial Santa María” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo 

a título gratuito a favor de la C. Rosa Amelia de la Fuente Rodríguez, con objeto de 

resarcir una afectación de un predio de su propiedad para pavimentar lo que restaba del 

camino “Los Valdés-Manantiales”, con una superficie de 2,500.00 m2. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Presidencia de la Diputación Permanente del 

Congreso se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio y en su 

caso dictamen y; 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 102, fracción II, inciso 2, 

del Código Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o uso 

de los bienes muebles o inmuebles y de toda propiedad municipal.  
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SEGUNDO. Que, en cumplimiento con lo que señalan los artículos 273 y 278 del 

Código Financiero para los municipios del Estado, el ayuntamiento envía acta de 

cabildo de fecha 29 de abril de 2010, en la que se contiene el acuerdo conforme al cual 

se decidió, por unanimidad de los miembros integrantes del Cabildo, permutar un 

inmueble con una superficie de 12,500.00 m2, correspondientes al área municipal 12, 

ubicado en el Fraccionamiento “Parque Industrial Santa María” de esa ciudad, con el fin 

de enajenarlo a título gratuito a favor de la C. Rosa Amelia de la Fuente Rodríguez.  

 

El inmueble anteriormente mencionado, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

Al Norte:  mide 625.00 metros y colinda con otros propietarios. 

Al Sur:  mide 625.00 metros y colinda con Área Municipal. 

Al Oriente:  mide 20.00 metros y colinda con Área Municipal. 

Al Poniente:  mide 20.00 metros y colinda con carretera Saltillo-Monterrey. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado con una superficie de mayor extensión a favor 

del   R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, en el Registro Público de la ciudad 

de Saltillo del Estado de Coahuila, bajo la Partida 154324, Libro 1544, Sección I,  de 

Fecha 22 de junio de 2005. 

 

TERCERO. La autorización de esta operación es exclusivamente resarcir la afectación 

del predio, propiedad de la C. Rosa Amelia de la Fuente Rodríguez, por la 

pavimentación del resto del camino “Los Valdés-Manantiales.” En caso, de que a dicho 

inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente 

se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión 

somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se Valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del 

Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila para permutar un inmueble con una superficie de 

12,500.00 m2, correspondientes al área municipal 12, ubicado en el Fraccionamiento 

“Parque Industrial Santa María” de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a 

favor de la C. Rosa Amelia de la Fuente Rodríguez.  

 

El inmueble anteriormente mencionado, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

Al Norte:  mide 625.00 metros y colinda con otros propietarios. 

Al Sur:  mide 625.00 metros y colinda con Área Municipal. 

Al Oriente:  mide 20.00 metros y colinda con Área Municipal. 

Al Poniente:  mide 20.00 metros y colinda con carretera Saltillo-Monterrey. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado con una superficie de mayor extensión a favor 

del   R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, en el Registro Público de la ciudad 

de Saltillo del Estado de Coahuila, bajo la Partida 154324, Libro 1544, Sección I,  de 

Fecha 22 de junio de 2005. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente resarcir 

la afectación del predio, propiedad de la C. Rosa Amelia de la Fuente Rodríguez, por la 

pavimentación del resto del camino “Los Valdés-Manantiales.” En caso, de que a dicho 

inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente 

se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 
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ARTÍCULO TERCERO. El Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila por 

conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá 

formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se 

autoriza, al término de la Administración Municipal (2010-2013), quedarán sin efecto las 

disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa 

para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos de escrituración y registro que se originen de la 

operación que mediante este decreto se valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO. El presente decreto deberá insertarse en la escritura 

correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
SALA de Comisiones “Luis Donaldo Colosio” del Congreso del Estado, a 16 de agosto 
de 2010.  
 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 
NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 

 
 

A FAVOR 
 

ABSTENCIÓN 
 

EN CONTRA 
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Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Francisco Tobías Hernández. 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Shamir Fernández Hernández. 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rodrigo Rivas Urbina 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Miguel Batarse Silva. 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación al oficio del Presidente Municipal de Castaños, 

Coahuila, mediante el cual solicita la validación de un acuerdo aprobado por el 

Ayuntamiento, para continuar con los trámites de escrituración de las enajenaciones a 

título oneroso, en relación al inmueble con una superficie de 364,226.50 m2, en el que 

se encuentra  el asentamiento humano irregular denominado “SANTA CECILIA”, de ese 

municipio, a favor de sus actuales poseedores, con objeto de regularizar la tenencia de 

la tierra, lo anterior en virtud de que el decreto número 12, publicado en el Periódico 

Oficial de fecha 31 de marzo de 2006, en el que se autorizó anteriormente esta 

operación, quedó sin vigencia al término de la anterior administración municipal. 

 

RESULTANDO 

 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso del 

Estado, de fecha 13 de julio de 2010, se recibió una iniciativa de decreto enviada por el 

Presidente Municipal de Castaños, Coahuila, para que se declare la validación de un 

acuerdo aprobado por el Ayuntamiento, para continuar con los trámites de escrituración 

de las enajenaciones a título oneroso, en relación al inmueble con una superficie de 

364,226.50 m2, en el que se encuentra  el asentamiento humano irregular denominado 

“SANTA CECILIA”, de ese municipio, a favor de sus actuales poseedores, con objeto de 

regularizar la tenencia de la tierra, lo anterior en virtud de que el decreto número 12, 

publicado en el Periódico Oficial de fecha 31 de marzo de 2006, en el que se autorizó 

anteriormente esta operación, quedó sin vigencia al término de la anterior 

administración municipal. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente del 

Congreso, se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, 

dictamen; y 

 
CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, inciso 

10, del Código Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o 

uso de los bienes muebles o inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, en cumplimiento con lo que señalan los Artículos 273 y 276 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado, el ayuntamiento según consta en 

certificación del acuerdo de Cabildo de fecha 10 de junio de 2010, se aprobó por 

Unanimidad de los presentes del Cabildo, continuar con los trámites de escrituración de 

las enajenaciones a título oneroso, en relación al inmueble con una superficie de 

364,226.50 m2, en el que se encuentra  el asentamiento humano irregular denominado 

“SANTA CECILIA”, de ese municipio, a favor de sus actuales poseedores, lo anterior en 

virtud de que el decreto número 12, publicado en el Periódico Oficial de fecha 31 de 

marzo de 2006, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia 

al término de la anterior administración municipal. 

 

La superficie anteriormente descrita, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide 517.00 metros y colinda con la colonia Emiliano Zapata. 

Al Sur: mide 517.00 metros y colinda con línea del Fundo Legal. 

Al Oriente: mide 704.50 metros y colinda con terrenos municipales. 

Al Poniente: mide 704.50 metros y colinda con terrenos propiedad de la familia 

Villarreal Tovar. 

 

TERCERO. La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el 

trámite de escrituración para regularizar la tenencia de la tierra. En caso, de que a dicho 

inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente 

se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión 

somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del 

Municipio de Castaños, Coahuila, para continuar con los trámites de escrituración de las 

enajenaciones a título oneroso en relación a un inmueble con una superficie de 

364,226.50 m2, en el que se encuentra  el asentamiento humano irregular denominado 

“SANTA CECILIA”, de ese municipio, a favor de sus actuales poseedores, lo anterior en 

virtud de que el decreto número 12, publicado en el Periódico Oficial de fecha 31 de 

marzo de 2006, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia 

al término de la anterior administración municipal. 

 

La superficie anteriormente descrita, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: mide 517.00 metros y colinda con la colonia Emiliano Zapata. 

Al Sur: mide 517.00 metros y colinda con línea del Fundo Legal. 

Al Oriente: mide 704.50 metros y colinda con terrenos municipales. 

Al Poniente: mide 704.50 metros y colinda con terrenos propiedad de la familia 

Villarreal Tovar. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  La autorización de esta operación es exclusivamente para 

continuar con el trámite de escrituración para regularizar la tenencia de la tierra. En 

caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la autorización y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Ayuntamiento del Municipio de Castaños, Coahuila por 

conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá 

formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se 

autoriza, al término de la Administración Municipal (2010-2013), quedarán sin efecto las 
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disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa 

para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos de escrituración y registro que se originen de la 

operación que mediante este decreto se valida, serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO SEXTO. El presente decreto deberá insertarse en la escritura 

correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
 
Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 30 de septiembre 

de 2010. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

 
 

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. Rogelio Ramos Sánchez 

 
 

A FAVOR 
 

ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Francisco Tobías Hernández. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Shamir Fernández Hernández. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
 

Dip. Rodrigo Rivas Urbina 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

 
Dip. José Miguel Batarse Silva. 

 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación al oficio del Presidente Municipal de Morelos, 

Coahuila, mediante el cual solicita la validación de un acuerdo aprobado por el 

Ayuntamiento, para continuar con los trámites de escrituración de las enajenaciones a 

título gratuito, en relación a los lotes de terrenos con una superficie de 3-01-18.522 has, 

que constituyen el asentamiento humano irregular denominado “CARDENISTAS”, de 

ese municipio, a favor de sus actuales poseedores, con objeto de continuar con el 

trámite de escrituración para regularizar la tenencia de la tierra, lo anterior en virtud de 

que el decreto número 567, publicado en el Periódico Oficial de fecha 12 de agosto de 

2008, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia al término 

de la anterior administración municipal. 

 

RESULTANDO 

 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso del 

Estado, de fecha 21 de septiembre de 2010, se recibió una iniciativa de decreto enviada 

por el Presidente Municipal de Morelos, Coahuila, para que se declare la validación de 

un acuerdo aprobado por el Ayuntamiento, para continuar con los trámites de 

escrituración de las enajenaciones a título gratuito, en relación a los lotes de terrenos 

con una superficie de 3-01-18.522 has, que constituyen el asentamiento humano 

irregular denominado “CARDENISTAS”, de ese municipio, a favor de sus actuales 

poseedores, con objeto de continuar con el trámite de escrituración para regularizar la 

tenencia de la tierra, lo anterior en virtud de que el decreto número 567, publicado en el 

Periódico Oficial de fecha 12 de agosto de 2008, en el que se autorizó anteriormente 

esta operación, quedó sin vigencia al término de la anterior administración municipal. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Diputación Permanente del 

Congreso, se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, 

dictamen; y 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, inciso 

10, del Código Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o 

uso de los bienes muebles o inmuebles y de toda propiedad municipal.  

 

SEGUNDO. Que, en cumplimiento con lo que señalan los Artículos 273 y 276 del 

Código Financiero para los Municipios del Estado, el ayuntamiento según consta en 

certificación del acuerdo de Cabildo de fecha 1 de julio de 2010, se aprobó por Mayoría 

calificada de los presentes del Cabildo, continuar con las enajenaciones a título gratuito 

de los lotes de terrenos con una superficie de 3-01-18.522 has, que constituyen el 

asentamiento humano irregular denominado “CARDENISTAS”, de ese municipio, a 

favor de sus actuales poseedores, lo anterior en virtud de que el decreto número 567, 

publicado en el Periódico Oficial de fecha 12 de agosto de 2008, en el que se autorizó 

anteriormente esta operación, quedó sin vigencia al término de la anterior 

administración municipal. 

 

Dicha superficie de 3-01-18.522 has, se identifica en el siguiente cuadro de 

construcción: 

                                                                                                              COORDENADAS 

EST

. 

P.V

. 

DISTANCI

A 

RUMBO V X Y 

1 2 172.57 S 27°28’01“E 2 316098.04 3143500.08 

2 3 176.32 S 57°18’50”W 3 315949.64 3143404.86 

3 4 165.68 N 29°01’59”W 4 315869.23 3143549.72 

4 1 181.58 N 55°15’39”E 1 316018.45 3143653.20 

 

TERCERO. La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar con el 

trámite de escrituración para regularizar la tenencia de la tierra. En caso, de que a dicho 

inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente 

se dará por rescindida la autorización y el predio será reintegrado al Municipio. 
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Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, esta Comisión 

somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del 

Municipio de Morelos, Coahuila, para continuar con los trámites de escrituración de las 

enajenaciones a título gratuito, en relación a los lotes de terrenos con una superficie de   

3-01-18.522 has, que constituyen el asentamiento humano irregular denominado 

“CARDENISTAS”, de ese municipio, a favor de sus actuales poseedores, lo anterior en 

virtud de que el decreto número 567, publicado en el Periódico Oficial de fecha 12 de 

agosto de 2008, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedó sin vigencia 

al término de la anterior administración municipal. 

Dicha superficie de 3-01-18.522 has, se identifica en el siguiente cuadro de 

construcción: 

                                                                                                              COORDENADAS 

EST

. 

P.V

. 

DISTANCI

A 

RUMBO V X Y 

1 2 172.57 S 27°28’01“E 2 316098.04 3143500.08 

2 3 176.32 S 57°18’50”W 3 315949.64 3143404.86 

3 4 165.68 N 29°01’59”W 4 315869.23 3143549.72 

4 1 181.58 N 55°15’39”E 1 316018.45 3143653.20 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  La autorización de esta operación es exclusivamente para 

continuar con el trámite de escrituración para regularizar la tenencia de la tierra. En 

caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la autorización y el predio será 

reintegrado al Municipio. 
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ARTÍCULO TERCERO. El Ayuntamiento del Municipio de Morelos, Coahuila por 

conducto de su Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá 

formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se 

autoriza, al término de la Administración Municipal (2010-2013), quedarán sin efecto las 

disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa 

para proceder a enajenación del citado inmueble. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Los gastos de escrituración y registro que se originen de la 

operación que mediante este decreto se valida, serán por cuenta de los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO SEXTO. El presente decreto deberá insertarse en la escritura 

correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Congreso del Estado de Coahuila, Saltillo, Coahuila, a  30 de septiembre de 2010. 

 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Francisco Tobías Hernández. 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Shamir Fernández Hernández. 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rodrigo Rivas Urbina 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Miguel Batarse Silva. 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de la Comisión de Finanzas de la Quincuagésima Octava Legislatura del 

Congreso del Estado, con relación a la iniciativa de decreto enviada por el Presidente 

Municipal de Frontera, Coahuila, para que se autorice a desincorporar del dominio 

público municipal, una superficie de 2-00-00 Has, ubicado en área conocida como “LA 

POLKA”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la Sección 

38 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con objeto de que cuente 

con la Casa de Retiro para los Maestro Jubilados de la Sección 38 del SNTE. 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Congreso el día 

14 de septiembre de 2010, se dio cuenta de la iniciativa de decreto enviada por el 

Presidente Municipal de Frontera, Coahuila, para que se autorice a desincorporar del 

dominio público municipal, una superficie de 2-00-00 Has, ubicado en área conocida 

como “LA POLKA”, de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la 

Sección 38 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con objeto de que 

cuente con la Casa de Retiro para los Maestro Jubilados de la Sección 38 del SNTE. 

 

SEGUNDO. Que por acuerdo del Presidente de la Diputación Permanente del 

Congreso, se turnó dicha iniciativa a esta Comisión de Finanzas, para su estudio, 

dictamen; y 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 102, fracción I, numeral 

10 del Código Municipal, los Ayuntamientos están facultados para acordar el destino o 

uso de los bienes muebles o inmuebles y de toda propiedad municipal. 

 

SEGUNDO. Que, así mismo, el segundo párrafo del Artículo 276 del Código Financiero 

para los Municipios del Estado, dispone que los bienes del dominio público sólo podrán 
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ser enajenados mediante el acuerdo de autorización de las dos terceras partes de los 

miembros del ayuntamiento, previo decreto de desincorporación dictado por el 

Congreso del Estado y conforme a las disposiciones aplicables. 

 

TERCERO. Que, entre los casos en que procede la autorización para enajenar bienes 

inmuebles del dominio público municipal, se señala el correspondiente a la disposición 

de los mismos, para destinarlos al fomento de la vivienda, regularización de la tenencia 

de la tierra o cualesquiera otra necesidad de interés público.     

 

CUARTO. Que el Ayuntamiento del Municipio de Frontera, Coahuila, según consta en 

acta de Cabildo de fecha 30 de agosto de 2010, se aprobó por Unanimidad de los 

presentes del Cabildo, desincorporar del dominio público municipal, una superficie de             

2-00-00 Has, ubicado en área conocida como “LA POLKA”, de esa ciudad, con el fin de 

enajenarlo a título gratuito a favor de la Sección 38 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, con objeto de que cuente con la Casa de Retiro para los 

Maestro Jubilados de la Sección 38 del SNTE. 

 

Superficie de 2-00-00 hectáreas, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte:  mide 300.00 metros y colinda con propiedad del C. Alfredo Arocho. 

Al Sur:  mide 300.00 metros y colinda con propiedad municipal. 

Al Oriente:  mide 66.667 metros y colinda con propiedad municipal. 

Al Poniente:  mide 66.667 metros y colinda con Ejido de San Juan Bautista y que 

se encuentra ubicada en el Lote A) del total del predio y se encuentra ubicado en el 

área conocida como “LA POLKA”, en el municipio de Frontera, Coahuila. 

 

Dicho inmueble se encuentra registrado, a favor del R. Ayuntamiento de Frontera, 

Coahuila, en las Oficinas del Registro Público de la ciudad de Monclova del Estado de 

Coahuila, con una superficie total de 3-00-00 hectáreas, de las cuales se enajenaran a 

título gratuito una superficie de 2-00-00 hectáreas, inscritas bajo la Partida 36941,  Libro 

370, Sección I, de Fecha 28 de diciembre de 2007. 
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QUINTO. La autorización de esta operación es exclusivamente para que los Maestros 

Jubilados de la Sección 39 del SNTE, cuenten con la Casa de Retiro, en caso, de que a 

dicho inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al 

Municipio. 

 

Por los motivos que se exponen en los considerandos que anteceden, y toda vez que 

se advierte que el Municipio de Frontera, Coahuila, ha cubierto los requisitos, para la 

procedencia de la desincorporación de la superficie en mención, esta Comisión de 

Finanzas, somete a su consideración, para su discusión y en su caso aprobación el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Frontera, 

Coahuila, para desincorporar del dominio público municipal, una superficie de 2-00-00 

Has, ubicado en área conocida como “LA POLKA”, de esa ciudad, con el fin de 

enajenarlo a título gratuito a favor de la Sección 38 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación. 

 

Superficie de 2-00-00 hectáreas, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte:  mide 300.00 metros y colinda con propiedad del C. Alfredo Arocho. 

Al Sur:  mide 300.00 metros y colinda con propiedad municipal. 

Al Oriente:  mide 66.667 metros y colinda con propiedad municipal. 

Al Poniente:  mide 66.667 metros y colinda con Ejido de San Juan Bautista y que 

se encuentra ubicada en el Lote A) del total del predio y se encuentra ubicado en el 

área conocida como “LA POLKA”, en el municipio de Frontera, Coahuila. 
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Dicho inmueble se encuentra registrado, a favor del R. Ayuntamiento de Frontera, 

Coahuila, en las Oficinas del Registro Público de la ciudad de Monclova del Estado de 

Coahuila, con una superficie total de 3-00-00 hectáreas, de las cuales se enajenaran a 

título gratuito una superficie de 2-00-00 hectáreas, inscritas bajo la Partida 36941,  Libro 

370, Sección I, de Fecha 28 de diciembre de 2007. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La autorización de esta operación es exclusivamente para que 

los Maestros Jubilados de la Sección 39 del SNTE, cuenten con la Casa de Retiro, en 

caso, de que a dicho inmueble se le dé un uso indistinto a lo estipulado, por ese solo 

hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 

reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y 

cumplir con lo que se dispone en el Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a 

lo que señalan los Artículos 273 y 276 del Código Financiero para los Municipios del 

Estado, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo 

cierto y determinado para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución 

correspondiente, deberá enviar ésta al Congreso del Estado, para que se resuelva 

sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme 

dicha resolución 

 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 
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Congreso del Estado de Coahuila, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a 30 de septiembre 

de 2010. 

 

COMISIÓN DE FINANZAS 

 

NOMBRE Y FIRMA VOTO  

Dip. Salomón Juan Marcos Issa 
Coordinador 

 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Enrique Martínez y Morales 
Secretario   

 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Francisco Tobías Hernández. 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Shamir Fernández Hernández. 
 
 

 
A FAVOR 

 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Cecilia Yanet Babun Moreno 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Jesús Contreras Pacheco 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. Rodrigo Rivas Urbina 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 

 

Dip. José Miguel Batarse Silva. 
 
 
 

 
 

A FAVOR 
 

 
ABSTENCIÓN 

 
EN CONTRA 
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DICTAMEN de las Comisiones Unidas  de Justicia y de Gobernación y Puntos Constitucionales 

de la Quincuagésima Octava Legislatura  del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo al Exhorto formulado por la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión a las Legislaturas de las Entidades Federativas, para que incluyan en la 

Legislación Penal el Delito de Trata de Personas; o para que, en su caso, se realicen las reformas 

pertinentes a efecto de homologarlo con el Protocolo de Palermo y la Ley Para Prevenir y 

Sancionar la Trata de Personas; y,  

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 23  del mes de marzo del 

año en curso, se acordó turnar a estas Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, el exhorto a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a estas Comisiones Unidas de 

Justicia y de Gobernación y Puntos Constitucionales el Exhorto formulado por la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión a las Legislaturas de las Entidades Federativas, para que 

incluyan en la Legislación Penal el Delito de Trata de Personas; o para que, en su caso, se 

realicen las reformas pertinentes a efecto de homologarlo con el Protocolo de Palermo y la Ley 

Para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; y,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que estas Comisiones, con fundamento en los artículos 93, 96, 97, 99 fracciones I 

y V,  100 fracción I, 104 fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado, son competentes para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que el exhorto formulado por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión a 

las Entidades Federativas para que incluyan en la Legislación Penal el Delito de Trata de 
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Personas; o para que, en su caso, se realicen las reformas pertinentes a efecto de homologarlo con 

el Protocolo de Palermo y la Ley Para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, dice, en su parte  

relativa, lo siguiente: 

 

“ TERCERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente a los Congresos de las 

Entidades Federativas para que incluyan en su legislación el delito de trata de personas y a 

aquellas que ya cuentan con ordenamientos legales en la materia, para que realicen las 

reformas pertinentes a fin de que su legislación sea homologada con el Protocolo de 

Palermo y la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, coordinándose con los 

demás Poderes en  su esfera de competencia para realizar las adecuaciones legislativas 

que mejoren la persecución y sanción de estos delitos.” 

 

TERCERO.-   El   Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 

especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organizada Transnacional,1 establece como fines del mismo, lo siguiente: 

Artículo 2 

Finalidad 

Los fines del presente Protocolo son: 

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las mujeres y los 

niños; 

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus derechos 

humanos; y 

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines. 

 

Como elementos de definición en el artículo siguiente se asienta: 

 

Artículo 3 

Definiciones 

Para los fines del presente Protocolo: 

a) Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o 

la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de 

coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el 

consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. 

Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 

                                                   
1 Protocolo de Palermo 
http://www2.ohchr.org/spanish/law/pdf/protocoltraffic_sp.pdf 
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formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las 

prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos; 

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de 

explotación intencional descrita en el apartado a) del presente artículo no se tendrá en 

cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado; 

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines 

de explotación se considerará "trata de personas" incluso cuando no se recurra a ninguno 

de los medios enunciados en el apartado a) del presente artículo; 

d) Por "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años. 

 

El artículo 5 de la Ley Para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas dispone lo siguiente:  

ARTÍCULO 5.- Comete el delito de trata de personas quien promueva, solicite, ofrezca, 

facilite, consiga, traslade, entregue o reciba, para sí o para un tercero, a una persona, por 

medio de la violencia física o moral, engaño o el abuso de poder para someterla a 

explotación sexual, trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a la 

esclavitud, servidumbre, o a la extirpación de un órgano, tejido o sus componentes. 

 

Cuando este delito sea cometido en contra de personas menores de dieciocho años de 

edad, o en contra de quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho o 

capacidad para resistirlo no se requerirá acreditación de los medios comisivos. 

 

El Código Penal  para el Estado de Coahuila en  su Apartado Segundo, relativo a los Delitos 

Contra la Sociedad, Título Sexto, referente a los Delitos Contra la Moral Pública, Capítulo 

Tercero, concerniente al Delito de Lenocinio y Trata de Personas, dispone en su artículo 307 lo 

siguiente: 

 

ARTÍCULO 307. PENALIDAD Y FIGURA TÍPICA DE TRATA DE PERSONAS, 

MENORES E INCAPACES. Se aplicará de cuatro a nueve años de prisión y multa. A 

quien facilite, promueva, consiga o entregue a una persona para someterla a cualquier 

forma de explotación, ya sea sexual, trabajos o servicios impuestos de manera coercitiva, 

dentro o fuera del estado. 

 

La pena máxima se agravará un tercio más: Si se emplea violencia o el sujeto pasivo es 

menor de dieciocho años de edad, persona sin capacidad de comprender el significado del 

hecho o de decidir conforme a esa comprensión o por cualquier circunstancia personal no 

pueda resistirlo. Más si este es menor de dieciséis años de edad, al sujeto activo se le 

aplicarán de siete a catorce años de prisión y multa.  

 

Se aplicará de tres a seis años de prisión y multa: A quien a sabiendas de que se trata de 

una persona menor de dieciséis años de edad o persona sin capacidad de comprender el 
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significado del hecho o de decidir conforme a esa comprensión o por cualquier 

circunstancia personal no pueda resistirlo, haya solicitado y consumado actos a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

Como se puede observar, el precepto satisface los fines propuestos en el Protocolo de Palermo y 

en la Ley Para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, pues se tipifica la Trata de Personas, 

menores e incapaces; y, en estos dos últimos supuestos, la pena está agravada, como medida 

protectora; amén de que, en el artículo 120 del propio Código Penal se   establece una presunción 

juris tantum de daño moral refiriéndose al delito de        “ Trata de Personas ” 

 

Consecuentes con las consideraciones que anteceden, resulta pertinente emitir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN. 

 

PRIMERO.- Por las razones expuestas, debe concluirse que la Legislación Penal del Estado de 

Coahuila, en su artículo 307 contiene la tipificación del Delito de Trata de Personas, Menores e 

Incapaces y que el mismo satisface las finalidades del Protocolo de Palermo y de la Ley Para 

Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión, la atención que esta Legislatura puso a su exhorto contenido en el Oficio  

No. DGPL – 2P1A.- 4664.7 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones de Justicia y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Dip. Esther Quintana Salinas 

(Coordinador),  Dip. José Manuel Villegas Gonzalez (Secretario), Dip. Fernando Donato De las 

Fuentes Hernández,  Dip. Jesús Mario Flores Garza, Dip. Francisco Tobías Hernández y Dip. 

Hilda Esthela Flores Escalera;  Dip. Jesús Mario Flores Garza,                  ( Coordinador ), Dip. 

Luís Gerardo García Martínez (Secretario), Dip. Cecilia Yanet Babún Moreno, Dip. Esther 

Quintana Salinas, Dip. José Manuel Villegas González, Dip. Salvador Hernández Vélez, Dip. 
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Verónica Boreque Martínez González, Dip. Rogelio Ramos Sánchez,  Dip. Verónica Martínez 

García. Saltillo, Coahuila, a 15 de julio de 2010. 

 

COMISIÓN DE JUSTICIA 

 
NOMBRE VOTO Y FIRMA 

DIP. ESTHER QUINTANA SALINAS 

COORDINADORA 
A FAVOR ABSTENCIÓN EN CONTRA 

 

 

DIP. JOSÉ MANUEL 

VILLEGAS GONZÁLEZ 

SECRETARIO 

 

 

A FAVOR ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

DIP. FERNANDO DONATO 

DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

 

 

 

AFAVOR ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA 

 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. FRANCISCO TOBÍAS 

HERNÁNDEZ 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN 

 

 

EN 

CONTRA 

 

DIP. HILDA ESTHELA 

FLORES ESCALERA 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN 

 

 

EN 

CONTRA 

 

 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
NOMBRE VOTO Y FIRMA 

DIP. JESÚS MARIO FLORES GARZA 

COORDINADOR 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. LUIS GERARDO GARCÍA 

MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. CECILIA YANET BABÚN 

MORENO 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. ESTHER QUINTANA SALINAS A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
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DIP. JOSÉ MANUEL VILLEGAS 

GONZÁLEZ 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

DIP. SALVADOR HERNÁNDEZ VÉLEZ  

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

DIP. VERÓNICA BOREQUE 

MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

DIP. ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. VERONICA MARTINEZ GARCIA 

 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
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DICTAMEN de las Comisiones Unidas  de Justicia y de Gobernación y Puntos Constitucionales 

de la Quincuagésima Octava Legislatura  del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo al Exhorto formulado por la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión a las Legislaturas de las Entidades Federativas, para que tipifiquen los 

delitos de Corrupción de Menores, Pornografía Infantil, Explotación Infantil,  Trata de Personas y 

Lenocinio y,  

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.-  Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso el día 23  del mes de marzo del 

año en curso, se acordó turnar a estas Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, el exhorto a que se ha hecho referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a estas Comisiones Unidas de 

Justicia y de Gobernación y Puntos Constitucionales el exhorto formulado por la Cámara de  

Diputados del Congreso de la Unión a las Legislaturas de las Entidades Federativas, para que 

tipifiquen los delitos de Corrupción de Menores, Pornografía Infantil, Explotación Infantil,  Trata 

de Personas y Lenocinio y,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Que estas Comisiones, con fundamento en los artículos 93, 96, 97, 99 fracciones I 

y V,  100 fracción I, 104 fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado, son competentes para emitir el presente dictamen. 

 

SEGUNDO.- Que el exhorto formulado por la Cámara de de Diputados del Congreso de la 

Unión a las Legislaturas de las Entidades Federativas, para que tipifiquen los delitos de 

Corrupción de Menores, Pornografía Infantil, Explotación Infantil,  Trata de Personas y 

Lenocinio, dice, en su parte  relativa, lo siguiente: 
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“ SEGUNDO.-  Se exhorta respetuosamente a las Legislaturas de las Entidades del País, 

para que en el ámbito de sus respectivas competencias, lleven a cabo la revisión y reforma 

de su legislación penal, a efecto de que se tipifiquen, desde el punto de vista de protección 

integral de las y los menores, los delitos de Corrupción de Menores, Pornografía Infantil, 

Explotación Infantil, Trata de Personas y Lenocinio, a efecto de que se garantice la 

aplicación de la ley y estos delitos no queden impunes.” 

 

TERCERO.-  El Código Penal  para el Estado de Coahuila en el Libro Segundo, Apartado 

Segundo, relativo a los Delitos Contra la Sociedad, Título Sexto, referente a los Delitos Contra la 

Moral Pública, Capítulo Tercero, concerniente al Delito de Lenocinio y Trata de Personas, 

dispone en sus artículos  306 a 308 lo siguiente: 

 

“ ARTÍCULO 306. PENALIDAD Y FIGURAS TÍPICAS DE LENOCINIO. Se 

aplicará prisión de seis meses a cinco años y multa: 

 

I. EXPLOTACIÓN HABITUAL U OCASIONAL. A quien habitual u ocasionalmente 

explote el cuerpo de otro por medio del comercio carnal. 

 

II. INDUCCIÓN O MEDIACIÓN PARA LA PROSTITUCIÓN. A quien induzca a una 

persona a la prostitución o le facilite los medios para que la practique con el fin de la 

fracción anterior. 

 

III. MANTENIMIENTO DE LUGARES PARA LA PROSTITUCIÓN. A quien regentee, 

administre o de cualquier manera sostenga prostíbulos, casas de citas o lugares de 

concurrencia donde se explote la prostitución con lucro para el sujeto activo que 

directamente se derive de aquella. 

 

IV. COACCIÓN PARA LA PROSTITUCIÓN. A quien por cualquier medio retenga a 

una persona en la prostitución contra su voluntad. 

 

 

ARTÍCULO 307. PENALIDAD Y FIGURA TÍPICA DE TRATA DE PERSONAS, 

MENORES E INCAPACES. Se aplicará de cuatro a nueve años de prisión y multa. A 

quien facilite, promueva, consiga o entregue a una persona para someterla a cualquier 

forma de explotación, ya sea sexual, trabajos o servicios impuestos de manera coercitiva, 

dentro o fuera del estado. 

 

La pena máxima se agravará un tercio más: Si se emplea violencia o el sujeto pasivo es 

menor de dieciocho años de edad, persona sin capacidad de comprender el significado del 
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hecho o de decidir conforme a esa comprensión o por cualquier circunstancia personal no 

pueda resistirlo. Más si este es menor de dieciséis años de edad, al sujeto activo se le 

aplicarán de siete a catorce años de prisión y multa.  

 

Se aplicará de tres a seis años de prisión y multa: A quien a sabiendas de que se trata de 

una persona menor de dieciséis años de edad o persona sin capacidad de comprender el 

significado del hecho o de decidir conforme a esa comprensión o por cualquier 

circunstancia personal no pueda resistirlo, haya solicitado y consumado actos a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

 

ARTÍCULO 308. PENALIDAD Y FIGURA TÍPICA DE LENOCINIO CON 

MENORES O INCAPACES. Se aplicará prisión de siete a catorce años y multa: A 

quien explote por medio del comercio carnal a un menor de dieciocho años de edad, o 

persona sin capacidad de comprender el significado del hecho, o de decidir conforme a 

esa comprensión, o por cualquier circunstancia personal no pueda resistirlo.” 

 

Además, en el Capítulo Segundo, del referido Título Sexto, se tipifican los delitos de Corrupción 

de Menores e Incapaces de la manera siguiente: 

 

“ ARTÍCULO 300. SANCIÓN Y FIGURAS TÍPICAS DE CORRUPCION DE 

MENORES E INCAPACES. Se aplicará prisión de cuatro a nueve años de prisión y 

multa al que obligue, procure, facilite, induzca, fomente, propicie, promueva o favorezca 

la corrupción de un menor de dieciocho años de edad, o de una persona que no tuviere 

capacidad de comprender el significado del hecho, o de decidir conforme a esa 

comprensión, o de poder resistirlo por cualquier otra circunstancia personal; valiéndose de 

acciones u omisiones tendientes a que concluyan en la realización de actos de degradación 

sexual, conductas depravadas, prácticas de prostitución, mendicidad, consumo irracional y 

reiterado de bebidas embriagantes, o la práctica de algún otro vicio; o lo incite, instigue o 

persuada a formar parte de una asociación delictuosa, conspiración criminal, banda o 

pandilla. 

 

A quien obligue, procure, facilite, induzca, fomente, propicie, promueva o favorezca el 

consumo de narcóticos o de sustancias tóxicas por parte de un menor de edad o de quien 

no tuviere la capacidad de comprender el significado del hecho, o de decidir conforme a 

esa comprensión o de poder resistirlo por cualquier otra circunstancia personal, se le 

aplicará de seis a doce años de prisión y multa. 

 

Si el corruptor es ascendiente del menor o del incapaz, o al ejecutar los actos ejercía 

cualquier forma de autoridad sobre ellos; la sanción que señala este artículo se 

incrementará en un tercio más del mínimo y máximo; además, en su caso, se le privará de 

la patria potestad, tutela o guarda que ejerza, así como de todos los derechos que le 

correspondan sobre los bienes del ofendido. 
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No se entenderá por corrupción de menores o incapaces los programas preventivos, 

educativos o informativos que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o 

sociales, que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre la función 

reproductiva, prevención de infecciones de transmisión sexual o embarazo de 

adolescentes. 

 

 

ARTÍCULO 301. SANCIONES Y FIGURA TÍPICA DE PORNOGRAFIA 

INFANTIL DE MENORES E INCAPACES. Se aplicará prisión de siete a once años y 

multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y productos del delito, 

incluyendo la destrucción de los materiales gráficos o grabados, a quien procure, obligue, 

facilite o induzca por cualquier medio o utilice a un menor de dieciocho años de edad, o a 

una persona sin capacidad de comprender el significado del hecho o de decidir conforme a 

esa comprensión, o que por cualquier circunstancia personal no pueda resistirlo; para 

realizar actos de exhibicionismo corporal, o sexuales, lascivos o pornográficos, con el 

propósito de videograbarlo, filmarlo, fotografiarlo o exhibirlo, por cualquier medio, con o 

sin fin de obtener un lucro. La misma sanción se impondrá a quien financie, elabore, 

reproduzca, comercialice, distribuya, arriende, exponga o publicite el material a que se 

refieren las conductas descritas. 

 

Las sanciones que señala este artículo serán de un tercio más del mínimo y máximo, si el 

corruptor es ascendiente del menor o incapaz, o si al ejecutar los actos ejercía cualquier 

forma de autoridad sobre aquéllos, lo mismo que si el delito se comete en perjuicio de un 

menor de doce años.  En ambos supuestos; además, en su caso, se le privará de la patria 

potestad, tutela o guarda que ejerza y de todos los derechos sobre los bienes del ofendido.    

 

Para los efectos de este Código se considera acto de pornografía a toda representación 

realizada por cualquier medio, de actividades obscenas sexuales, explícitas, reales o 

simuladas. 

 

No constituyen pornografía infantil: las fotografías, videograbaciones, audiograbaciones o 

las imágenes fijas o en movimiento, impresas, plasmadas o que sean contenidas o 

reproducidas en medios magnéticos, electrónicos o de otro tipo y que constituyan 

recuerdos familiares, los programas preventivos, educativos o de cualquier índole que 

diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales que tengan por objeto la 

educación sexual, educación sobre función reproductiva, la prevención de enfermedades 

de transmisión sexual o el embarazo de adolescentes. 

 

 

ARTÍCULO 302. SANCIONES Y FIGURAS TÍPICAS DE CORRUPCIÓN DE 

MENORES E INCAPACES CON RESULTADO. Se aplicará prisión de seis a catorce 

años y multa, cuando los actos de corrupción a que se refiere el artículo 300, se realicen 

reiteradamente sobre el mismo menor, o la misma persona que no tuviere capacidad para 

comprender el significado del hecho o decidir conforme a esa comprensión, o por 

cualquier otra circunstancia personal no pueda resistirlo y, debido a ello, éstos adquieran 
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los hábitos del alcoholismo, de la adicción a narcóticos o sustancias toxicas u otros que 

produzcan efectos similares; se dediquen a la prostitución, o a formar parte de una 

asociación delictuosa, conspiración criminal, banda o pandilla.  

 

ARTÍCULO 303. SANCIONES Y FIGURA TÍPICA DE MANTENER EN 

CORRUPCIÓN A UN MENOR O INCAPAZ. Se aplicará de seis a catorce años de 

prisión y multa: A quien mantenga a un menor de dieciocho años,  a una persona sin 

capacidad de comprender el significado del hecho o de decidir conforme a esa 

comprensión, o a quien por cualquier circunstancia personal no pueda resistirlo; en 

cualquiera de los estados de corrupción que señala el artículo anterior. 

 

Si el corruptor es ascendiente o ejerce autoridad sobre el menor, además de las sanciones 

que señala este artículo, se le privará de la patria potestad, tutela o guarda que ejerza.  

 

 

ARTÍCULO 303 BIS. TRATAMIENTOS MÉDICOS, PSICOLÓGICOS Y 

TERAPEÚTICOS A LA PARTE OFENDIDA Y DEBER DE DENUNCIA DE LAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS Y DE SEGURIDAD PÚBLICA. Los sujetos pasivos 

de los delitos tipificados en los cuatro artículos anteriores, quedarán sujetos a los 

tratamientos médicos, psicológicos y terapéuticos adecuados para su recuperación, de 

acuerdo con las medidas que al efecto sean establecidas por el Ministerio Público en 

cualquier momento de la averiguación previa y que, en su caso, deberán ser ratificadas o 

modificadas por el Juez que conozca de la consignación correspondiente.  En ambos 

casos, si se hace necesario, dichas medidas se harán cumplir coercitivamente.  

 

En los términos del artículo 191 del Código de Procedimientos Penales, las Autoridades 

Educativas y de Seguridad Pública del Estado y de los Municipios pondrán especial 

cuidado en formular la denuncia que corresponda a la comisión de los delitos tipificados 

por este artículo, con los mejores elementos de convicción que tengan a su alcance y, en 

su caso, procederán a la aprehensión de la persona que se sorprenda realizando alguna o 

algunas de las conductas delictivas señaladas en los párrafos anteriores, poniéndola de 

inmediato a disposición del Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO 304. SANCIONES Y FIGURA TÍPICA DE EMPLEO DE MENORES 

E INCAPACES EN CENTROS DE VICIO Y LUGARES DE RIESGO. Se aplicará 

prisión de seis meses a tres años y multa: A quien emplee o subcontrate a un menor de 

dieciocho años de edad o a persona sin capacidad de comprender el significado del hecho 

o de decidir conforme a esa comprensión; o por cualquier circunstancia personal no pueda 

resistirlo, en cantina, taberna, bar o centro de vicio. Si los actos delictivos mencionados 

son cometidos por el propietario o titular de los derechos de operación del 

establecimiento, se aplicará también la suspensión del giro hasta por seis meses. 

 

Igual sanción se impondrá a quien emplee o subcontrate a menores de dieciocho años o 

persona sin capacidad de comprender el significado del hecho o de decidir conforme a esa 

comprensión o por cualquier circunstancia personal no pueda resistirlo, para la ejecución 
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de trabajos que sean: contrarios a la moral o a las buenas costumbres, peligrosos, 

insalubres, subterráneos o submarinos, excesivos o riesgosos para su salud y sano 

desarrollo físico, así como los nocturnos que se ejecuten después de las veintidós horas en 

establecimientos no industriales. 

 

Para los efectos de este Código se considerará como empleado en la cantina, taberna, bar 

o centro de vicio, a la persona menor de dieciocho años de edad que por un salario, por la 

sola comida, por comisión de cualquier índole o por cualquier otro emolumento o 

gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar. 

 

Si el sujeto pasivo es menor de dieciséis años de edad, la pena máxima de prisión será de 

seis años, además de la multa. 

 

 

ARTÍCULO 305. SANCIÓN GENÉRICA PARA LOS DELITOS DE 

CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES. Los delincuentes a que se refiere este 

capítulo, quedarán inhabilitados para ser tutores o curadores.” 

 

 

Finalmente, en el artículo 120 del propio Código Penal, se establece una Presunción Juris 

Tantum de daño moral, tratándose de los delitos antes mencionados. 

 

Como puede observarse, esta Soberanía se ha preocupado por mantener actualizado el 

marco jurídico del Estado, pues los delitos de que se trata en el exhorto formulado por la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se encuentran tipificados en nuestra 

legislación penal y se busca una protección integral de las y los menores, si se toma en 

cuenta que no sólo se sanciona penalmente a quienes los cometen, sino que también se 

busca la protección de las personas afectadas a través de tratamientos médicos, 

psicológicos y terapéuticos y el  deber de denuncia de las autoridades educativas y de 

seguridad pública. 

 

Consecuentes con las consideraciones que anteceden, resulta pertinente emitir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN. 

 

PRIMERO.- Por las razones expuestas, se concluye que la Legislación Penal del Estado de 

Coahuila, en sus artículos 300 a 308, contiene la tipificación de los delitos a que se refiere el 
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exhorto formulado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; y que su teleología,  

obedece a la protección de las y los menores. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, la atención que esta Legislatura puso a su exhorto contenido en el Oficio  

No. D.G.P.L. 61-II-9-0815. 

 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones de Justicia y de Gobernación y 

Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Octava Legislatura del Congreso del Estado, 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, Dip. Esther Quintana Salinas 

(Coordinador),  Dip. José Manuel Villegas González (Secretario), Dip. Fernando Donato De las 

Fuentes Hernández,  Dip. Jesús Mario Flores Garza, Dip. Francisco Tobías Hernández y Dip. 

Hilda Esthela Flores Escalera;  Dip. Jesús Mario Flores Garza,                  ( Coordinador ), Dip. 

Luís Gerardo García Martínez (Secretario), Dip. Cecilia Yanet Babún Moreno, Dip. Esther 

Quintana Salinas, Dip. José Manuel Villegas González, Dip. Salvador Hernández Vélez, Dip. 

Verónica Boreque Martínez González, Dip. Rogelio Ramos Sánchez, Dip. Verónica Martínez 

García. Saltillo, Coahuila, a 15 de julio de 2010. 
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A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 
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DIP. FRANCISCO TOBÍAS 

HERNÁNDEZ 
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A 

FAVOR 
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MORENO 
A 
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FAVOR 
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DIP. JOSÉ MANUEL VILLEGAS 
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CONTRA 
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